
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 4003 005-2020-00625-00 

CÓDIGO DE TRÁMITE ASIGNADO N° 116769 

ACCIONANTE: DORA NELLY BERNAL BOYACA. 

ACCIONADA: CLARA INES DÍAZ MORALES. 

 

           Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por DORA NELLY 

BERNAL BOYACA identificada con cédula de ciudadanía No. 51.916.133, 

actuando en nombre propio, contra CLARA INES DÍAZ MORALES, satisface 

los requisitos rituarios, SE ADMITE. 

 

Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena notificar a 

la accionada, para que en el término de dos (2) días contados a partir del 

recibo de la notificación, informe lo relacionado con los hechos de la 

acción de tutela de la referencia. Remítasele copia del escrito de tutela 

y del derecho de petición. 

 

Requiérase a la accionante para que, en el término de un (01) 

día, informe al Despacho la dirección electrónica en donde puede ser 

notificada la accionada.  

 

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 

2591/91) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

El Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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